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.1 	' 	 . 	

. 	.1 	? 	• 	. 	. 
Visto el escrito de-demanday .los"anexosde quien seost- a como Director r 	 ., .. 	..II 	 ¡b 

y 

- 	ediánt'e los cuales 
3' 	I\\\tJ?.N. 	 f•fl 

promueve. controve~iatl~c-,Onstitucional\ contra la Tercera Sala Regional 
sY 0 

Metropolitanal 1i deribunal Federal de Justi'ciaA'd ' i rativa, erlaque impugna lo 

siguiente'; 	- 	.. 	. 

"Se reclama la resolucio&de 1 de ¡ulio,de , •9,,4ictada por.laTemera Sala 
f 1, 	 . 	 - ' 	 , 	 . 	- 	•. . . / 	... Regional Met12

^ 
olitanadel-TnbunakEederaLde'Justicia..Admin,strat,va, en el 

recurso de"r.lma'ión?i&xDe?ii- . - 6492;rl,,9.17-035,6fr'tkavés de la cual 
asume competencia para conocer b -'ilbs actos res4pecto de los que ya no 
la tiene, desbordndotcoello sus cultadesres'olución que confirmó la - 

diversa resolución de 2-1gemarzo. de 20.1 9erija que se admitió la demanda 
promovida en la vía ordinaria 	jdn7en contra de actos de este Instituto." 

[El subrayado es propio]. 

Asimismo, del contenido del escrito de demanda se advierte que se 

controvierten los artículos ' ve la Ley Federal de Protección de Datos Personales 

P 	 F)IC. i h 
eti.PosesiondeParticulares-yt1!38 de-su .Reglamento, conformel alo'siguiente!  

"Tercer 	concepto de invalidez: Indebida aplicación del artículo 56 de la 

S deÓU P R EL1 Fede'ral 'd& P,ote&.?iÓn ¿1 1 aToÇ ionJes en tPosei&n~~—1, 	 1 	 t L 	 LL. L..r\ 
Particulares, asi como del articulo 138 deI teg:amento de la Ley ¡-ederal 
de Protección de Datos Personales en Posesión de Particulares. 

Artículo 56.- Contra las resoluciones del Instituto, los particulares podrán 
promover el juicio de nulidad ante el Tribunal Federal de Justicia Fiscal y 
Administrativa'. --- Lo cierto es que dicho artículo y/a Ley, son de julio de 2010, 
fecha anterior a la reforma de 2014, época en la que el entonces IFAI sí 
formaba parte de la administración pública federal, por lo que se entendía que 
la Ley en cuestión diera competencia al TFJA para que conociera de/juicio de 
nulidad en contra de sus resoluciones. --- Sin embargo, dicho artículo también 
se encuentra erróneamente aplicado, ya que por un lado, el SEGUNDO 
TRANSITORIO de la reforma constitucional de 7 de febrero de 2014, 
claramente ordena al Congreso de la Unión expedir las reformas necesarias 
a la Ley en cita, por lo que al no encontrarse actualizada la Ley Federal de 
Protección de Datos Personales en Posesión de Particulares, el TFJA se 
Pnrnntrphn nhlinirinqpiprrprrnntrnldifijsn nsieto aue la norma es contraria 

En la Ciudad de México, a veinte de septiembre de dos mil diecinueve, se da cuenta al 
' Ministro Jorge Mario Pardd Rebolle'do, ¡(structor en el presente asunto, con el 

expediente de la controvesiá nti?udo?al aI•rbro'ndbada, promovida por Miguel Novoa 
Gómez, quien se-'osteita domo Director Gene1rat .1e'Auntos Jurídicos del Instituto 
Nacional de Transr,encia, Accesoa, liifohación y Protedión de Dato Personales, 
turnada conforneáIauto de diecihuevdI 	isbsmes ! añ Conste. 

:.. 	 - 

4 	
8- Ciudad'de Mexico(Iinf 	nfI3mhr d1n mil die 

,- 
\, N 

l. 	 U' 	( 
General. de Asuntó Jurídico 1,1 InstitutoN*acibnabde, 	sparencia, Acceso a 

\\\ :\ - .V' — 
la Información vProteccione\ Datos PersonaI 
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al texto constitucional vigente a partir de la refonia de 7 de febrero de 2014, 
e inaplicarel artículo 56 en comento. 	(...) Similar situación acontece con 
el diverso artículo del Reglamento de la LeyF4iera/ de Protección de Datos 
Personales en Posesión de Particulares, puesto que éste establece lo 
siguiente: -- 'Artículo 138. En contra de la res4lución al procedimiento de 
verificación, se podrá interponer juicio de nulidad ante el Tribunal Fedéral de 
Justicia Fical y Administrativa'." 

[El subraydo es propio]. 

Atento a lo anterior, con fundamento en los Itrtículos 105, fracción 1, inciso 1), 

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 12 y 11, párraf 

primer03, de la'  Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y  II del Artículo 105 de l 

Constitución Pblítica de los Estados Unidos Mexibanos, se tiene por presentado 

promovente con la personalidad que ostenta4, y sé admite a trámite la demand 

1  Artículo 105 de la Constitución Federal. La Suprema Corte dé Justicia de la Nación conocerá, en les 

términos que señale la ley reglamentaria, de los asuntos siguientes: 
1. De las controverias constitucionales que, con excepción de las que se refieran a la materia electoral, 
susciten entre: (...), 
¡)..Dos órganos constitucionales autónomos, y entre uno de éstos y el Poder Ejecutivo de la Unión o -1 
Congreso de¡ ti 	sobre la constitucionalidad de sus actos o disposiciones génerales. Lo dispuesto :n 
el presente inciso será aplicable al organismo garante queleátablecé el artículo 6o..de esta Constitución. (...) 
2 Artículo 1 de la ijey Reglamentaria de las Fracciones 1 yllI  del Artículo 105 de la Constitución Feder. 1. 
La Suprema Corte e Justicia de la Nación conocerá y resolverá con base en las disposiciones del presen e 
Título, las controversias constitucionales y las acciones de inconstitucionalidad a que se refieren Ls 
fracciones 1 y II del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos'Mexicanos. A falta 
disposición expres, se estará a las prevenciones delCódig,o Fderai de Procedimientos Civiles. 

Artículo 11. El aptor, el demandado y, en su caso, el tercero: ntresado deberán comparecer, a juicio ptr 
conducto de, los funcionarios que, en términos de las normas que los rigen, estén facultados pa a 
representarlos. En todo caso, se presumirá que quien comppre4caa juicio goza de la representación legal y 
cuenta con la capacidad para hacerlo, salvo prueba en contrario. (..) 

De conformidad don las documentales que al efecto exhibe yén términos de los artículos siguientes: 
Atitículo 6 de la Cnstitución Federal. La manifestación de la ideas no será objeto de ninguna inquisicien 
judicial o adntiinistrtiva, sino en el caso de que ataque a la mor 1, la vida privada o los derechos de tercero, 
provoque algún del o, o perturbe el orden público; el derecho, de réplica será ejercido en los térmíns 
dispuestos por la ley. El derecho a la información será garantizado por el Estado. 
Toda persona tienederecho al libre acceso a información plqial y oportuna, así como a buscar, recibir y 
difundir información e ideas de toda índole por cualquier medio de expresión. 
ElEstado garantizrá el derecho de acceso a las tecnologíqs d la información y comunicación, así como a 
los servicios de raciodifusión y telecomunicaciones, incluido el de banda ancha e internet. Para tales efecto 
eI.Estado esablecerá condiciones de competencia efectiva en la Orestación de dichos servicios. 
Pára efectos de lo dispuesto en el presente artículo se observaçá lo sig 

1. 
 uiente: 

A. Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación y las entidades federativas, en -1 
ámbito de sus respectivas competencias, se regirán por los siguientes principios y bases: (...) 
VIII. La Feqeración contará con un organismo autónomo, especializado, imparcial, colegiado, ctn 
personalidad;  jurídipa y patrimonio propio, con plena autonomía técnica, de gestión, capacidad para decit ir 
sobre el ejercicio oe su presupuesto y determinar su orgnizción interna, responsable de garantizar l e¡ 
cumplimiento del 1erecho de acceso a la información pública y a la protección de datospersonales n 
posesión de los sujetos obligados en los términos que estaLleca la ley. 
El organismq autónomo previsto en esta fracción, se regirá por la ley en materia de transparencia y acce. O 

a la información pqblica y protección de datos personales en poesión de sujetos, obligados, en los términos 
que establezca la ley general que emita el Congreso de l la Llinión para establecer las bases, principios 
generales y procedimientos del ejercicio de este derecho. (...). 
Artículo 41 de la lrey  General de Transparencia y Acceso a ihformación Pública. El Instituto, adern;s 
de lo señalado en la Ley Federal y en el siguiente artículo, tendrá as siguientes atribuciones: (...) 
VII. Promover, cuqndo así lo aprueben la mayoría de sus Conitsioados, las controversias constitucional -s 
en términos del artículo 105, fracción 1, inciso 1), de la Constiuci4n Política de los Estados Unidos Mextcan.s; 

Artículo 12 del Etatuto Orgánico del Instituto Nacional ideiTrains,parencia, Acceso a la Intormació y 
Protecçión de Datos Personales. Corresponde al Pleno del Instifuto: 

e 

e 
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que hace valer, con reserva de los motivos de improcedencia que 

se puedan advertir al momento de dictar sentencia. 

En este sentido, se le tiene señalando domicilio para oír y recibir 

notificaciones en está ciudad, designando delegados y ofreciendo 

como pruebas las documentales que acompaña a su escrito de 

demanda, las cuales se relacionarán en la audiencia de ofrecimiento y desahogo 

de pruebas y alegatos. 

d 

Lo anterior, con apoyo. én\lo
t 

artículos41 1, párrafo segundo5, 316 y 32, párrafo 

primer o7, de la ley régiámentaria de la matériáf yr3058 del Código Federal de 

ProcedimientCiviles, de aplca6Eión pleforiaen terminos del numeral 1 de la 

citada ley.Ç'\' 	
'• '.- 	 ' ' 

-' 

Por off parte,cori 	 enlós)articulos.1 Ofracc 	ll, y 26, párrafo 
'') 

primero10 'de la invocada'ley reglamentariase;till enerncomo d. ..-. ndados en este 

procediiniénto constifudional'a1 TsribunaI\Fedéral. de'Justi0cia Administrativa, al 

¿edel`ral-0ásí PoderEjecitivo m cooakCongreso. on, porcond ucto de 
• . 	.r. 
sus carnaras4$ de 1Duputados.y, 	 por lo que 

1 % 	 . 	 . ,•.\_ 	 . 	 J 	/ #Z 1., 
III. Promover das controversiasconstrtucionales2en terminas del articulo 105, fraccion 1, inciso 1) de la 
Constituciáni'Pc.litica de los EstadoskJnidosMexicnos'y 	Eey reglarhentaria,cuandd así lo determinen la 
mayoría de sirtgrants(...) 	c' 	 t . - 

:,,. 	;.• 
1 	 . 	A 	 . 

Articulo 32 de Estatuto Orgánico-del Instituto Nacional 	Transparencia, Acceso ala Información y 
Protección de Dat6 ,ersónles. L' 7Dirección en'raldeAsunto.Jt?ídicos tendrá las siguientes 
funciones: 	 •-t7I

gunt~- 
\.. I 

1. Representar legalmente-al lñstituto e 	. uh .' iccionales, contehcioo-administrativos y ante toda 
clase de autoridades administratias1y judils, 	losroesos'de toda índole, cuando requiera su 
• ., 	 ,'  
intervención y para absolver posones;. (p)..'  

Artículo 11 de la Ley RegIameñtri _lsFracciones-ry II del Artículo 105 de la Constitución 
Federal. (...) 	 " 
En las controversias constitucionales no 	itirá ninguna forma diversa de representación a la prevista 
en el párrafo anterior; sin embargo, por medio de oficio podrán acreditarse delegados para que hagan 
promociones, concurran a las audiencias y en ellas rindan pruebas, formulen alegatos y promuevan los 
incidentes y recursos previstos e 	- ley. (...) 
6 Artículo 31. Las partes podrán o 	todo tipo de pruebas, excepto la de posiciones y aquellas que sean 

P 	
r 	 . 	 "- contrarias a derecho. n 'cualquier so' corresponaera al ministro instructor desechar, de,pianoTaquellas 

1 	 IN f* 	 ' W'j 
pwebaq e ncguae.elaciQ Qon4lacojitroversjo Qq1rf luyan en lseena definitiva., 

Artículo 32. Las pruebas deberán ofrecerse y rendirse en la audiencia, excepto la documental que podrá 
presentarse con anterioridad, sin perjuicio de que se haga relación de ella en la propia audiencia y se tenga 
como-reçibida4n ese actoraunque no-exista gestión-expresa delinteresado. 

..... 	 A S U f kt 	 d 	óceduie'1to bvilsLTodbs)ls litigantes 	el-primer esrJo  
en la primera diligencia judicial en que intervengan, deben designar casa ubicada en la población en que  
tenga su sede el tribunal, para que se les hagan las notificaciones que deban ser personales. Igualmente 
deben señalar ila casa en que ha de hacerse la primera notificación a la persona o personas contra quienes 
promuevan, o a las que les interese que se notifique, por la intervención que deban tener en el asunto. No 
es necesario señalar el domicilio de los funcionarios públicos. Estos siempre serán notificados en su 
residencia oficial. 

Artículo 10 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones l y II del Artículo 105 de la Constitución 
Federal. Tendrán el carácter de parte en las controversias constitucionales: ( ... ) 
II. Como demandado, la entidad, poder u órgano que hubiere emitido y promulgado la norma general o 
pronunciado el acto que sea objeto de la controversia; ( ... ) 
10 Artículo 26. Admitida la demanda, el ministro instructor ordenará emplazar a la parte demandada para 
que dentro del término de treinta días produzca su contestación, y dará vista a las demás partes para que 
dentro del mismo plazo manifiesten lo que a su derecho convenga. 
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empláceseles con copia simple del oficio de puenta, para que present:n .c3 

contestación dentro del plazo de treinta días hábiles, contados a partir de 

siguiente al er1  que surta efectos la notificación' de este proveído y, al hacerlo 

seiaIen domicilio para oír y recibir notificaciones len esta ciudad, apercibidos que, 

de lo contrario, las subsecuentes se les harán por, lista hasta en tanto cumplan co 

lo indicado. 

Esto, con apoyo en el numeral 305 del Cdigo Federal de Procedimiento«. 

Civiles, así cqmo de conformidad en la tesis del Tribunal Pleno de rubro: 

"CONTROVE!SIAS CONSTITUCIONALES. LAS PARTES ESTÁN OBLIGADA .- 

A SEÑALAR DOMICILIO PARA OÍR Y RECIBIR NOTIFICACIONES EN E 

LUGAR EN QUE TIENE SU SEDE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE L 

NACIÓN ('APLICACIÓN SUPLETORIA DEL ARTÍCULO 305 DEL CÓDIG 

FEDERALI DEROCEDIMIEN TOS CIVILES A L4 LEY REGLAMENTARIA DE L 

MATERIA). 1 .I 

Además, a fin de integrar debidamente el expediente,  conforme al artípulo 351' 

de la citada i1iormativa reglamentaria y la tesis de rubro "CONTRdVERSI 

CONSTITÚCIONAL. EL MINISTRO INSTRUCTÓR TIENE FACULTADES PAR 

DECRETAR PRUEBAS PARA MEJOR PRÓVgR"13,  se requiere al Tribun .1 

Federal de Juticia Administrativa para que al dar contestación a la demand; 

remita copia certificada de todas las docurperj'itales relacionadas con el act, 

impugnado, er particular, del juicio contenciÓsc administrativo y del recurso d- 

reclamación n'imeros 6492/19-17-03-5 del- , 	de la Tercera Sala Region 

Metropolitana. 

AsimimoT se requiere al Congreso dé l. Unión, por conducto de. su,. 

cámaras de D putados y Senadores, para que, l dar contestación a la d,emand., 

envíen a esta Suprema Corte de Justicia de l NaciÓn copia- certificada de Io 

antecedentes legislativos de la norma general impugnada y al Poder Ejecutivi 

Federal para ue, en el mismo plazo, exhiba un ejemplar del Periódico Oficial e: 

donde conste u publicación, así como copia crtificada de los antecedentes d :1 

11  Tesis P. lXI2000 Aislada, Pleno, Novena Época, Semanario udiciaI de la Federación y su Gaceta, Torno 
XI, marzo de ios mil, número de registro 192286, página 796. 
12  Artículo 3 de a Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y II del Artículo 105 de la Constitución  
Federal. En todo tibmpo, el ministro instructor podrá decretar p üebas para mejor proveer, fijando al efec o 
fecha para su desahogo. Asimismo, el propio ministro podrá1req erir  a las partes para que proporcionen 1  
in-formes o aclaracipnes que estime necesarios para la mejor re olüción del asunto. 
13 Tesis CX/95, Ailada, Pleno, Novena Epoca, Semanario ludcial de la Federación y su Gacta, Tomo 1, 
noviembre d mil novecientos noventa y cinco, número de registro 200268, Página 85. 

t 

) 1 
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reglamento correspondiente. 

Esto, apercibidos que, de no cumplir con lo anterior, se les aplicará 

una multa en términos del artículo 59, fracción 	del Código 

Federal de Procedimientos Civiles. 

En otro orden de ideas, con copia simple del oficio de cuenta, dese 

vista a la Fiscalía General de la República para que, hasta antes de la celebración 

de la audiencia de ley, manifieste lo que a su representación corresponda. 
1 F' fl Lo anterior, deconfor. -,idd)conI elartíulo 10, fracción 1V15, de la ley 

-. 	--a-.. 	• 	1 - 
• - 	. 	-a - 

Decreto por el que se expide la Ley.Organicade IaFiscalia General de la Republica, 
.- 	. 	 - 

publicado en el Diario Oficial.de-la Federaciorvel'catorce de diciembre de dos mil 

	

-? : —1. 	•, ,J •-. II A 	- 	'- 	" 
dieciocho7 	! 	•• 	ç J :-- 	 1,0 '-\ 

••A' 

	

f' 	. 	 ,s\A 
Los anexos presentados-  quedan..a)su3disposiclon para.co  ulta en la oficina 

-. 	' 	• 1 	'. 	\ 	- - 	- 

	

' 	1 	 •? 	. 	. 
que ocupa la Sección de TrániitedéjContoversiá Gohs,. óionáles"y de Acciones 

:. 	fi 	
'''' 

:\ 	 ( 
de lnconstitucionalidad'dela SubsecretriaGeneral de 	; rdos de esta Suprema 

	

.':. 	..,'- if' ••• •'•' 	 '. 	 ¡ 	jI Corte de J usticia'de la Nación,- 'con loscuales4órmese eltcuaderno de pruebas 

respectivó 4 

	

- 	 a 
It -: 	 fi 

En cuaço a lá solicitud.de sJspnsion.alizadá pbr el pron6vente, fórmese _ 
j 	 -. .- 

el cuaderno incidental'resnectivo con, copirtificada del' oficio de cuenta. 
J .. 

1 ; 	•-- 	-. 	. 

	

Final mentr, 	 articulo 287,1Pdevmencionado Código 
Y.

-a..  , 	\ J 	- 
Federal de ProcedimientoGivilerh- 	e lá- rtificación de los días en que '•' 	'lNIV' 

— , 	 .10v V 

transcurre el plazo otorgadoen ete#proveido:-- a. - 
' ' 

Notifíquese.Notifíq uese. 

P c 	
' 	' 	r. - . 14 

 pAírulo:-5 9deujCódugoFederal •e Preced,nuentos Cuviies.Lostribunales,parahaercumlirsus 
uP**.Pd 	minaci nes., puedenempiear a discecionlossguientes rnediose apremio: 	r ' 

W. El Procurador General de la República (. -) 
16 Artículo Sexto Transitorio del Decreto por el que se expide la Ley Orgánica de la Fiscalía General 
de la República. Todas las referencias normativas a la Procuraduría General de la República o del 
Procurador General de la República, se entenderán referidas a la Fiscalía General de la República o a su 
titular respectivamente, en los términos de sus funciones constitucionales vigentes. Las referencias 
normativas a los agentes del Ministerio Público se entenderán referidas a las y los Fiscales en los términos 
de esta Ley. 	 - 
17 Ubicada en Avenida Pino Suárez número 2, puerta 1003, planta baja, Colonia Centro, Delegación 
Cuauhtémoc, Código Postal 06065, en esta ciudad. 
8 Artículo 287 dei Código Federal de Procedimientos Civiles. En los autos se asentará razón del día en  

que comienza a correr un término y del en que deba concluir. La constancia deberá asentarse precisamente 
el día en que surta sus efectos la notificación de la resolución en que se conceda o mande abrir el término. 
Lo mismo se hará en el caso del artículo anterior. 
La falta de la razón no surte más efectos que los de la responsabilidad del omiso. 

5 

reglamentaria de la riatria, en relación con el diversp Sexto Transitorio 16  del 

/ 

¿a. 	• 	 -' A% 	•.I - 	A 	ib 

ritc 

i_ 

3nttcn fundame 	en' 

1. Multa hasta por la cantidad de ciento veinte días de salario mínimo general vigente en el Distrito Federal. 

r  U PF9..e'r-ail'T/e!náran 
5rArtíCUioAlO\de la-Ley Reglamentaria-de las F!accionesi  y Ii del Artículo 105 de la Constihición 
i 	kCki db artd.ei ti-as chtrbvérdiatco nstitóidnae; (1. )/\ N /-\ L. 1 L) N 
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Lo proveyó y firma el Mi 	ro 	tuctor ~órg,e Mario Pardo Rebo1I00, 

quien actúa con la Maestra 'armina Corté Rodíuez, Secretaria de la Sección 

de Trámite de Controversia Constitucionales y . -, Aciones de lnconstitucionalidtd 

de la Subsecretaría Generl de Acuerdos de est:.Ato Tribunal, que daie. 

Esta hoja corre ponde al proveído de veinte de sptimre de dos mil diecinueve dcta 
pr el Munulá tro nstructor Jorge Mario Pardo ReboIeo en la controversiaconstitupio n 
305/2019, prorrovida por el Instituto Nación  de Traisarencia, Acceo a la Inormacic 

ProtecciÓn de Datos Personales. Conste. \ 
MLM2 

 
 
 
 
 




